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Huamachuco,2T de febrero de2025

SE CUMPLE coN MANDATO JUDICIAL Y RECONOCE VINCULO IABORAL INDETER}{INADO SUJETO AL
EL DECRETO LEGISIATIVO N' 728 DELREGIMEN I.ABORAL EN ACTIVIDAD PRIVADA, NORMADA POR

MUNICIPAL FABIAN.

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE IA MUNICIPALIDAD PROVINCI.AL DE SANCHEZ CARRION;

vISTOS: El Informe Legal No 004-2025-MPSC-GA-ADL/MXDL.C de la Asesora Administrativo Legal dela

Gerencia de Administr".-ión ,u fecha 26 de febrero de 2025, el oficio No.295-2024-MPSC/PPM de fecha 13 de

diciembre de 2024 del Procurador Público Municipal encargado de la Municipalidad Provincial de Sánchez

Carrión, Abg. Manuel Martín Sánchez Acosta, .on rüs acompañados: sentencia de fecha 17 de noviembre del

2021 emitida por el fuzgado Civil de Huamachuco; la sentencia de vista de fecha 05 de marzo de\2024, emitida

por la Sala Mixta Descentratizada de Huamachuco; Resolución No NUEVE emitida por el fuzgado Civil de

ituamachuco; el Informe Legal N. 383-})}4-MPSC/ASES ADM LEG/JEMR su fecha 20 de diciembre del2024,

emitido por la asesora adliinistrativo legal de la Subgerencia de Recursos Humanos de la Municipalidad

provincial de Sánchez Carrión, abogada lohana Eugenia Molina Rodrfguez; y el Informe N' 0018-2025-

Mpsc/sG.RRHH su fecha 06 de enero del 2025, emitido por el subgerente de Recursos Humanos,

cERTiFICACIÓu ne cRÉDITo PRESUPUESTARI0, v (101 folios);

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de

su competencia. Esta autonomía, que les es reconocida por la cafta magna del país, se ve materializada en la

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

jurídico;

194o.- Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen

nomía políti ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia' (...) La estructura orgánica

del gobierno local la conforman el Concejo Municipal como órgano normativo y fiscalizador y la Alcaldía como

órgano ejecutivo, con las funciones y atribuciones que les señala la ley. Los alcaldes y regidores son elegidos por

directo, por un período de cuatro (4) años. No hay reelección inmediata para los alcaldes. Transcurrido

otro período, como mín imo, pueden volver a postular, sujetos a las mismas condiciones. Su mandato es

revocable, conforme a ley, El mandato de alcaldes y regidores es irrenunciable, con excepción de los casos

previstos en la Constitución. (Artículo modificado por Ley 30305, publicada el 10 de marzo de 2015)

Ardculo 195o.- Los gobiern os locales promueven el desarrollo y la economla local, y la prestación de los

servicios públicos de su responsabili dad, en armonía con las Políticas Y planes nacionales y regionales de

desarrollo. Son competentes para: 1. Aprobar su organización interna Y su presupuesto. 2. Aprobar el Plan de

desarrollo local concertado con la sociedad civil. 3. Administrar sus bie nes y rentas. 4. Crear, modificar Y

suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales, conforme a ley. 5. Organizar,

reglamentar y administrar los servicios ptlblicos locales de su responsabilidad. 6. Planificar el desarrollo urbano

y rural de sus circunscriPciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial. 7

Fomentar la competitividad, las inversiones y el financiamiento para la ejecución de proyectos y obras de

infraestructura local. 8. Desarrollar y regular actiüdades y/o servicios en materia de educación, salu4 vivienda

saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los recursos naü¡rales, ffinsPorte colectivo, circulación Y

tránsito, h¡rismo, conservación de monumentos arqueológicos e históricos, cultura, recreación y deporte,

conforme a ley. 9. Presentar iniciativas legislativas en materias y asuntos de su competencia, 10' Ejercer las

\rl Gerencia

demás atribuciones inherentes a su función, conforme a ley.

Ardculo 197..- Iás municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo

local. Asimismo, brindan servicios dá seguridad"s ilrdadrna, con la cooperación de la Policía Nacional del Perú,

conforme a ley.
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Que, la administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de
programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior, conforme se desprende de lo
prescrito en el artículo 26 dela Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; por lo que teniendo en cuenta
esta disposición legal mediante Resolución de Alcaldía N' 002-2025-MPSC/A, se delega responsabilidades
administrativas al gerente de administración, dentro de cuyas atribuciones se encuentra las de emitir las

resoluciones;

Que, las decisiones judiciales contenidas en tas sentencias emitidas por los órganos jurisdiccionales,

son de cumplimiento obligatorio por parte de los sujetos procesales en todos sus extremos y en los propios

términos expuestos en la sentencia, bajo responsabilidad civil y/o penal del sujeto procesal a quien le
corresponde cumplirla;

Que, el Decreto Supremo N' 017-93-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del

Poder fudicial, respecto al carácter vinculante de las decisiones judiciales, señala en su Artículo 4" que; "Toda

persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones iudiciales o de índole
administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términog sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interprebr sus alcances, bajo la responsabilidad ciuil,
penal o administraüva que la ley señala".

Que, don JHONATAN ESQUIVEL FABIAN recurrió al fuzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de

uamachuco demandando se le reconozca su contrato verbal de trabajo a plazo indeterminado, la invalidez de

contratos de servicios suscritos posteriormente y se declare la existencia de una relación laboral de

permanente dentro del régimen laboral del sector privado, regulado por el Decreto Legislativo N'
en su condición de obrero municipal - Agente de Serenazgo, por tanto, se le incorpore en la planilla única

de trabajadores permanentes, el reconocimiento de su récord laboral, se incluya a su boleta de pago la fecha de

inicio de su relación laboral; asimismo el pago y reintegro de beneficios sociales (pago y reintegro de

gratificaciones, pago de bonificación extraordinaria del 9%, asignación familiar, pago de vacaciones, pago de

de tiempo de servicios, pago de jornada nocturna y domingos laborados) correspondiente a todo
laboral;

Que, mediante sentencia expedida por el fuzgado Civil del Módulo Básico de fusticia de Huamachuco, su

17 de noviembre del 2021, recaída en el Expediente N' 00032-2018-0-1608-JM-LA-01, se amparó la
demanda propuesta por don JHONATAN ESQUIVEL FABIAN declarándose FUNDADA EN PARTE su demanda,

declarándose la existencia de una relación laboral de naturaleza permanente bajo el régimen laboral del sector
privado regulado por el Decreto Legislativo N' 278, en su condición de obrero municipal desde el 01 de octubre
de 2076 al 31 de agosto de 2077, de 01 de octubre de 2077 al 31 de julio de 2018, del 01 de febrero de 2019 al

09 de junio de 2019 y del L0 de junio del 2019 al 13 de junio del 2020; reconociéndose su contrato verbal de

trabajo a plazo indeterminado con la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, desde el 01 de octubre de

2016 al 31 de agosto de 2077, de 01 de octubre de 2077 al 31 de julio de 2018, del 01 de febrero de 2019 al 09

de junio de 2079 y del 10 de junio del 2019 al 13 de junio del 2020, en el cargo de agente de Serenazgo; se

declara la invalidez de los contratos administrativos de servicios desde el 10 de junio del 2019 al 13 de junio de

2020; se le incorpore en la planilla única de trabajadores permanentes de la Municipalidad Provincial Sánchez

Carrión considerándose como su récord laboral desde el 0 1 de octubr e de 2076 al 3 1 de agosto de 2017 , de 01

deoctubre de2017 al31dejuliode2018,de01defebrerode2019al09dejuniode2079y dell0dejuniode
2019 al 13 de junio de 2020, debiendo asl quedar consignado en sus boletas de pago; del mismo modo se

ordena se cancele a favor del demandado la suma de S/. 18,315.27 (Dieciocho mil trescientos quince con

27 /100 soles), por los siguientes conceptos: i) pago y reintegro de las gratificaciones por navidad y fiestas
patrias S/.6,775.20 (Seis mil cientos setenta y cinco con 00/100 soles); ii) por bonificación especial 9o/o S/.

607.07 (Seiscientos siete con 07 /100 soles); iii) por compensación de tiempo de servicios S/ 4,053.22 (Seis mil

'i:iiiS
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seiscientos setenta y dos con 00/100 soles); iv) por vacaciones no gozadas S/ 4,640.00 Cuatro mil seiscientos

cuarenta con 00/100 soles); vi) por feriados no laborables S/. 2,840.00 (Dos mil ochocientos cuarenta con

00/100 soles), asimismo se fija como costos del proceso la suma de S/ 2,747.29 (Dos mil seiscientos cuarenta y

siete con 29/7OO soles) de los beneficios reconocidos al demandante JHoNATAN ESQUIVEL FABIAN más el 5 %o

de este monto que será destinado al colegio de abogados de La Libertad, equivalente aS/.137.36 (Ciento treinta
y siete con 36/100 soles); Ia mencionada sentencia fue confirmada por la Sala Mixta Descentralizada de Sánchez

Carrión a través de su Sentencia de Vista de fecha 05 de marzo de 2024, mediante la cual se CONFIRMA la

sentencia y se MODIFICA en cuanto el monto de honorarios profesionales el cual asciende a S/.2,747.29 (Dos

mil setecientos cuarenta y siete con 00/100 soles), más el 5 o/o Que será destinado al Colegio de Abogados de La

Libertad; lo indicado se aprecia de las resoluciones senténciales que se tienen a la vista y que han sido

adjuntadas por el Procurador Público Municipal encargado, a su oficio mencionado en lo vistos de la presente

reiolución; ias mismas que también han sido merituadas por la asesora administrativo legal de la Subgerencia

de Recursos Humanos, a través de su Informe Legal que hemos indicado en los vistos de la presente disposición

municipal; por tanto corresponde a esta instancia administrativa ejecutar lo dispuesto en las sentencias

mencionadas, emitiendo el acto administrativo que corresponde;

Que, don JH0NATAN ESQUIVEL FABIAN ha acreditado ante las instancias judiciales haber iniciado un

vínculo laboral con la Municipalidad Provincia de Sánchez Carrión desde el 01 0L de octubre de20t6 al 31 de

agosto de2077,de01 deoctubre de20t7 al31 de juliode2018,del01 defebrerode2019al09de juniode

ZO¡O y del 10 de junio del 2079 al l3 de junio del 2020, conforme se señala en el fallo de la sentencia contenida

en la Resolución N' DOS, de fecha 17 de noviembre del 2021, habiéndose determinado que el demandante ha

mantenido con la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión una relación laboral sujeta al régimen laboral

en el cargo de agente de serenazgo (considerandos décimo primero, décimo segundo y décimo tercero

la sentencia emitida por el Juzgado Mixto del Módulo Básico de fusticia de Huamachuco), en consecuencia, se

establecido que el trabajador se ha encontrado bajo el amparo del Decreto Legislativo N" 728;

Que, estando a lo expuesto en el considerando precedente, a los considerandos y partes resolutivas de

las resoluciones senténciales alcanzadas por el Procurador Público Municipal encargado de esta entidad

municipal, don JHONATAN ESQUIVEL FABIAN, cuenta con un vínculo laboral indeterminado de naturaleza

dentro del régimen laboral privado regulado por el Decreto Legislativo N' 728 el cual se ha iniciado

de octubre de2016 al 31 de agosto de 2017, de 01 de octubre de 2017 al 31 de julio de 2018, del 01 de

brero de 20L9 al 09 de junio de2079 y del 10 de junio del 2019 al 13 de junio del 2020; por tanto, se deberá

reconocer la existencia de un contrato laboral de naturaleza permanente entre la Municipalidad Provincial de

Sánchez Carrión y el trabajador f HONATAN ESQUIVEL FABIAN dentro del régimen laboral indicado; por lo que

siendo esto así, los contratos administrativos de servicios que se hubieran celebrado con el mencionado

trabajador a la fecha son nulos y carecen de toda validez legal, conforme han sido declarados en la sentencia;

Que, estando a las consideraciones expuestas, a lo dispuesto por los órganos jurisdiccionales, con lo

informado por la asesora administrativo legal de la subgerencia de Recursos Humanos y con las facultades que

me otorga el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión;

SE RESUELVE:

Ardculo Primero: RECONOCER al Sr. JHONATAN ESQUML FABIAN la condición de obrero municipal

contratado para realizar labores de naturateza permanente, dentro del régimen laboral regulado por el Decreto

Legislativo N' 728 a paftir del 01 de junio del 2013, en el cargo de Agente de Serenazgo de la Municipalidad

Provincial de Sánchez Carrión.

Arúculo Segundo: DISPONER que la Subgerencia de Recursos Humanos considere como récord laboral del

obrero municipal JHONATAN ESQUML FABLAN, desde el el 01 de octubre de 2076 al 31 de agosto de 20L7, de

01 de octubre de201.7 al 31 de julio de 2018, del 01 de febrero de 2019 al 09 de junio de 2019 y del 10 de junio

del 2019 al 13 de junio del 2020, ingresándole a la planilla única de trabajadores permanentes - obreros,

_c
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debiendo así consignarse en sus boletas de pago; DISPONER se cancele al obrero municipal IHONATAN
ESQUML FABIAN la suma de S/. 18,315.27 (Dieciocho mil trescientos quince coi Zt¡tOO soles), por los
siguientes conceptos: i) pago y reintegro de las gratificaciones por navidad y fiestas patrias S/. 6,175.20 (Seis

mil cientos setenta y cinco con 00/100 soles); ii) por boniñcación especial 9o/oS/.607.07 (Seiscientos siete con
07 /700 soles); iii) por compensación de tiempo de servicios S/ 4,053.22 (Seis mil seiscientos setenta y dos con
00/100 soles); iv) por vacaciones no gozadas S/ 4,640.00 Cuatro mil seiscientos cuarenta con 00/100 soles); vi)
por feriados no laborables S/.2,840.00 (Dos mil ochocientos cuarenta con 00/100 soles), asimismo se fija como
costos del proceso la suma deS/ 2,747.29 (Dos mil seiscientos cuarenta y siete con29/700 soles) a favor del
abogado Pedro Álvaro Reyna Wong de los beneficios reconocidos al demandante |HONATAN ESQUIVEL
FABIAN, más el S o/o de este monto que será destinado al colegio de abogados de La Libertad, equivalente a S/.
137.36 (Ciento treinta y siete con 36/100 soles).

Ardculo Tercero: NOTIFICAR con la presente resolución al interesado, Subgerencia de Recursos Humanos y a
quienes corresponda.

PONER en conocimiento la presente resolución. de la Procuraduría Pública Municipal a efectos
que proceda a comunicar al órgano jurisdiccional que corresponda, el cumplimiento de la sentencia.

Regfstrese, comunfquese, publlquese y oimplase.

cc.
Admin¡5tÉdo/GM/5G.RRHH/ProcuEduría Mun¡cipal/ ATI/ACONT/ATES/Archivo.


